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Veinticinco de Mayo, 22 de Agosto de 2017

PROYECTO DE RESOLUCIÓN

BLOQUE: Frente Renovador y U.N.A

VISTO: La   situación   planteada   por   numerosos   vecinos   de   nuestro   partido alertados por la presencia de animales silvestres (carpinchos) a la   vera de la ruta como así también en caminos de tierra, y

CONSIDERANDO:
Que los sectores más afectados son  el tramo del Camino al Sur, entre Islas   y   Valdés,   la   ruta   46,   cerca   del   arroyo   El   Gato,   y   la   ruta   51,   en   las proximidades de ese mismo arroyo y cerca del río Salado y del arroyo Saladillo; y caminos de tierra adyacentes. 
Que   dicha   especie   se   propagó   como   consecuencia   de   las   grandes inundaciones de 2001 y 2002, y se incrementó posteriormente con las 2012 y 2014.
Que esta especie es de hábitos preferentemente nocturnos.
Que a la fecha ya han sido varios los damnificados por la presencia de estos animales silvestres. 
Que es de vital importancia actuar rápidamente para prevenir  accidentes fatales.  
POR TODO ELLO:
El Honorable Concejo Deliberante de Veinticinco de Mayo en uso de sus facultades sanciona lo siguiente con fuerza de:

RESOLUCION
Artículo   1°: Solicitar   al   Departamento   Ejecutivo Municipal  que   gestione   ante   la   Dirección Provincial de Vialidad la pronta instalación de carteleria de advertencia sobre la posible presencia de animales silvestres en las rutas del partido.
Artículo   2°: Los   vistos   y   considerandos   forman   parte   de   este   proyecto   de Resolución.
Artículo 3°: De Forma.

Firman los Concejales:
Serafini- Ponce- Di Salvo

